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9377 CORRECCIO\' de errores de la Orden de 22 de enero de
1990, por ia que se regulan detenninad,os aspedos de los
Seguros Comhinados de: l/elada, Pedrisco, Viento y/o
Lfuria en Bl.!renjena: He/aJa. Pedrisco .1'/0 Viento en
Ceboila; l/dada, Pedri!.r.:o y/v 17el110 en .ludia Verde;
Helada, Pcd,'''sco .t'/(J r'icl1to ('JI .\fcfón; Helada, PC'driKo.
Viento yjll Llut'la eJI Pimiento; ¡¡elada, p!?driS('(J y/o
Viellfo en Saildia: /lelada, Pedrisco .1'/0 Tienlo ,··n r."mwle.
l' Helada, Pedrisco)/v ¡'¡CllfO e/1 Zanahoria. comprendidoen el PlaN de Seguros rlgral'lvs Comhlnados fiara el
ejercicio i99U,

Advertido un error en texto remitido para su pL:bl:cacién de ~a citada
Orden. inserta en el '~(Boletín Oficial del Estado» número 38, de fecha

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de /O de abril de 1990. de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, for la que se
com'ocan ayudas para la rea/izat.'ión de XXXI Curso
Internacional sobre Desarrollo. Planificación y Pol(ticas
Públicas. que ilnparlird el lLPES, entre el 25 de junio al 7
de diciembre de 1990.

Con el fin de promover la formación de postgraduados espanoles en
la temática del desanollo iberoamericano, la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI) convoca un máximo de tres ayudas
para participar en el XXXI Curso Internacional sobre Desarrollo,
Planificación y.Políticas Públicas, que imparte el Instituto latinoameri
cano y .deiCaribe de Planificación Económica '1 Social (IlPES), en su
sede de Santiago ·de Chile, entre el 25 de junio y el 7 de diciembre
de 1990. Las ayudas se adjudicarán a los candidatos que, entre los
presentados, seleccione el ILPES,

Bases

1. Ayudas.-La AECI concederá a los candidatos seleccionados una
ayuda económica consistente en:

a) Pasaje Madrid-Santiago de Chi1e~Madrid.
b) Seguro médico y de vi'1je.
e) Seiscientas mil pC$et2~.: en concepto de ayuda para gastos de

estancia, que serán entregadas en cinco pagos a través de la Embajada
de España en Santiago d~ Chile,

2. Requisitos y docwnt'ntación.-l-os candidatos' deberán haber
finalizado los estudiOS de Licenciatura. preferiblemente en Ciencias
Económicas y Empresariales y deberán presentar la siguiente documen~
tación:

a) Fonnulariode N<!.ciones Unidas debidamente cumplimentado.
b) Certificado de estudios o, en su defecto, declaración jurada en la

que figure la calificación de las materias de la especialidad.
c) Fotocopia del tílll!o de licenciado o, en su defecto, justificante de

haber satisfecho las corrcsp\mdientes tasas.

3, Solicitud.-La mencionada documentación deberá ser recibida,
directamente o por vía postal. en la División de Investigación sobre
Desarrollo del Gabinete Té"n;co de Presidencia. avc;nida de los Reyes
Católicos. número 4, Ciudad Universitaria. 28040 Madrid (España),
durante los quince días siguientes a su publicación en el «BoleHn Oficial
del Estado». .

4. La AECI, de acuerdo con el IlPES, suspenderá la ayuda y
participación en el curso a aquellos candidatos que no alcancen un
mínimo de aprovecha'miento, o,no obsencen un comportamiento acorde
con su condición de pm1icipante en un Curso de Naciones Unidas.

Madrid, 10 de abli1 de 1990.-El Presidente, ·Fernando M, Valenzuela
Marzo.

9376

Otras disposiciones111.

REAL DECRETO 492//990. de 20 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isahella Católica a
los señores que se citan.

REAL DECRETO 49///990. de 20 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de fa Orden del Mérito Civil a los
señores que se citan.

REA.L DECRETO 490/1990. de 20 de abril. por el que se
'concede el Collar de la Orden ,de I:J>abel la Católica a su
excelencia sellor Jaime Paz Zamora, Presidente de la
Replíblica de 8o/hia.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9375

9373

9374.

BOE núm. 96

Queriendo dar una prueba de Mi ·Rcal aprecio a los señores: Javier
Murillo de la Rocha. Subsecretario g'eneral del Ministeric de Relaciones
Exteriores y Culto; Alberto Salamanca Prado, Director general de
Ceremonial del Estado. y Embajador Jorge Soruco ViIlanueva, Director
general de Política Exterior. de la República de Bolivia. a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 20 de abril de 1990,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1990.

Queriendo -dar una prueba de M i Real aprecio a los senores: General
Huso Bánzer Suárez.. Presidente del Acuerdo Patriótico;' Mauro Bertero,
Ministro de Asuntos Campesinos >' Agropecuarios: Gustavo Fernández
Saavedra. Ministro de la Presidenc13: Raúl Garafulio Gutiérrez. Embaja
dor de Bolivia en España; Carlos Iturralde Ballivian, Ministro de
Relaciones Exteriores y Cuito. y Mario Paz Zamora, Ministro de
Previsión Social y Salud Públi'~a. de la República de Bolivia, a propuesta
del Ministro de Asuntos Exteriqres y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del G'a 20 de abril de 1990,

Vengo:' <",'; n:'lneederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dade :'.;1 'I:,~c',:id a 20 de abril de 1990.

El Ministro ue -\'L.lnlo\ L\I~'nlJrc"

FRA~nsco FERNANDEZ ORfX)NEZ

El Ministro d~ ,-\~Ullll)~ [\lc"l'iu.-,'\.
FRAN('1SrO FERl"ANDEZ ORDONEZ

JUAN CARLOS R.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su excelencia señor
Jaime. Paz Zamora. Presidente de. la Repúbltea de Bolivia. a propuesta
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de abril de 1990.

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1990.

El Ministro de ,-\SL.llllO\ E.\wrio,\'\,
. FRANCiSCO FERNANDEZ bRDOÑEZ

.,,,,.',.,',
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ANEXO

1. Aus~ria: 1.050 chelines austriacos.
2. Bélgica: 2.500 francos belgas.
3. Brasil: 2.500 cruceiros.
4. C,?sta Marfil: 300 francos franceses (15.000 F CFA).
5. Dmamarca: 450 coronas. '
6. Estados Unidos de América: 50 dólares
7. Filipinas: 300 pesos filipinos. . .
8. Francia: 350 francos.
9. Grecia 5.000 dracmas.

10. Holanda: 150 florines.
11. Hungría: 800 forintos.
12. lrak: 20 dinares iraquies.
13. Irlanda: 35 libras irlandesas.
14. Italia: 50.000 liras.
15. Japón: 12,000 yenes.

Urnas. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.

SOLANA MADARIAGA

Madrid, 20 de abril de 1990.

ORDEN de 20 de abril de 1990 por la que se fijan los
precios públicos por la inscripción en las pru'!bas y expedi
ción de Diplomas de Espaifol como lengua extranjera.

Por Resolución conjunta de las Subsecretarías de los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia de 16 de abril de 1990 se
han convocado las pruebas para la obtención de Diploma Básico de
Espanol como lengua ex.tranjera, establecido por el Real Decreto
826/1988, de 20 de julio.

EI.punto sexto de dicha Resolución remite a una Orden la fijación
de la cuantía de los derechos de inscripción en las pruebas y de
expedición de diplomas. por venir asi exigido en el artículo 26 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Dadas las características de las citadas pruebas. se ha optado por la
posibilidad prevista en la citada ley. que permite acomodar los precios
a los Que rigen en cada uno de los paises para las pruebas realizadas por
Entidades similares para otras lenguas.

Por último, el citado Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, atribuye
al Consejo Rector previsto en el mismo, en el artículo 10.1. b),
facultades en cuanto al régimen económico y autoriza, en su disposición
final primera, al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en
la referida norma.

En su' virtud, a propuesta del COMejo Rector, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Los derechos de inscripción en las pruebas del mes de
junia-para la obtención del Diploma Básico de Español como lengua
extranjera convocadas por Resolución de 16 de abril de 1990, ascende~

rán a las cuantías que se detallan en el anexo a: esta Orden para cada uno
de los países en que tales pruebas se convacan.

Segundo.-Los candidatos que hubieren aprobado alguna de las
pruebas en convocatorias anteriores abonarán tan sólo el 50 por 100 de
las cuantías citadas en el apartado anterior.

Tercero.-EI abono de los precios fijados dará derecho, en su caso, a
la expedición del correspondiente diploma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Combinación ganadora: 15, 32, 28, 22, 6, 33.
Número complementario: 20.

El próx.imo sorteo de la Lotería Primitiva número 17/1990, que
tendrá carácter público. se celebrará el día 26 de abril de t 990, a las
veintidós treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha" del sorteo.·

Madrid, 19 de abril de 1990.-EI Director general. P. S.• el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

9379 CORRECCI0N de ",ratas de la Orden de 16 de febrero
de 1990 por la que se dispone el cumplimiento' de la
sentencia dictada en 13 demal'=o de 1989. por la Audiencia
Nacional en recurso cometU:ioso-administrativo número
18.398 interpuesto por la Entidad «(CI/tillas Hermanos
Constructores, Sociedad AI/ónima'" contra un acuerdo del
Tribunal Económico·Administrath'o Central. de/echa 9 de
abril de 1986. sobre retención por ellmpl1esto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 70. de fecha 22 de marzo de 1990,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 8166, segunda columna, cuarto párrafo, segunda línea,
donde dice: «trativo interpuesto por la Entidad "Cutillas Hermanos
Construcciones"». debe decir: «trativo interpuesto por la Entidad
"Cutillas Hermanos Constructores·\~.

9380 CORRECCION de erralas de /0 Orden de 19 de febrero
de 1990 por la q/.fe se atribu)'en los beneficios fiscales que
le fueron concedIdos a la Empresa ((Tal/eres Lontreira»
(expediente GV/99). aIal'or de Afanllel Nieves Alonso.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 66. de fecha 17 d~ marzo de 1990
a continuación se formula la oportuna rectificación: '

. En la página 7675, primera columna, primero.-. tercera linea, donde
dIce: «25 de septiembre de 1987 (S(Boletin Oficial del Estado» de 22 de»
debe decir. «25 de septiembre de 1987 «((Boletín Oficial del Estado» d~
21 de». '

13 de febrero de 1990. a continuación se formula la oportuna rectifica~

ción:

En el anexo 11-4 Tarifa de Primas Comerciales del Seguro de Melón,
en última línea de la página 4366 la P" Combo correspondiente al
Campo de Cartageoa. donde dice: ~(5.96~). debe decir. «4.47»,

9378 CORRECCJON de erratas de la Orden de 16 de febrero de
1990 por la (J//(' se dispone' el cumplimiento de la sentencia
dictada ('11 JI de maro de 1989, por la AudiC'ncia Nacional
en l'e"lIJ'SO l'f)ntencioso'adlllillislrati~'o mimero 27.519,
interpuesto por la Entidad ((Dragados y Constnlcciones.
Sociedad Anónima>}, mlllra dos acuerdos del Tribunal
Económico·..lc!millislratil'o CCl1tral defecha }J de septiem
bre dl' 1985. sobre retcnción por {'/Impuesto General sobre
el Trdfico dí' las Empresas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 68, de fecha 20 de marzo de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 7909. se~unda columna. primer J?árrafo. cu~rta, quinta
y sexta lineas. donde dIce: «gados'y Construcc~on~s. Socle:d~d A!1ó.
nima". ·contra un acuerdo del Tnbunal EconomlcO-AdmInIstratIvo
Central de fecha l1 de septiembre de 1985. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:». debe decir. ((g<l;dos
y Construcciones. Sociedad Anónima". contra dos acuerdos del Tl!bu
nal Económico-Administrativo Central de fecha ambos 11 de septIem
bre de 19~5. sobre retención por ellmpllesto General sobre el Tráfico
de las Empresas en el recurso número 27.519:».

RESOLUCION de 19 de abril de 1990. del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado. por la Que se
hace pú~lico la combinación ganadora y el mlmero comple
mental'lo der sorteo de la Lolerra Primitiva. celebrado el
d(a 19 de abril de 1990.

En el sorteo de la Loteria Primitiva, celebrado el dia 19 de abril
de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

'''' .


